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Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECREIA8ÍA Allf'TIC-ORRUFOÓN V BU~ GOBIERJ,10 D-014/2025 

,.;¡o•~r-=:o oa PUeno 

J. Registro en el Padrón único de Contrarisras número PPCl!:T: 716761 

2. Copia c ertificada de Acta Constitutivo de la empresa2. 

3. Copio certificada del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Roso/es Moca/ en 

su carácter de Administrador Único de lo Empresa señalada. 

4, Cópio certificado de Credencial poro votar o nombre de Porfirio Rosales MacoP' 

2.- Servicios Prote.sionales y Comel"ciale.s Nohol, S.A. Oe c .v., e m p resa re lacion ada con 

el contrato ( ... ) .-ELAB O RAC IÓN D E ESTUDIO QUE PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

S U P ERVISIÓN D E lAS UNIDADES D E M E DICINAS D EL INSTITUTO EN E L ESTADO DE 

TA BASCO por la ca ntidad de $1,500,000.00 {Un millón quínlentos m il pesos 00/100 M .N): -

7. Registro en el Padrón único de Contrat istas número PPGET: 11636" 

2. Copia certificado de Acta Constitutivo de la empresa•. 

3. Copia certificado del contrato número ( ... ) firmado por el C. Jaime de lo Rosa Antonio 

en su carácter de Administrador único de lo Empresa señalada. 

3.- MULT1'COMERCIALIZAOORA OE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V. 

empresa relacionada con el contrato(, .. ).• ELAB ORACIÓN D E UN ESTUDIO DENOMINADO 

" LA INFLUENCIA DE LA SEGURI DAD SOCIAL, EN LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

P ROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y AE D UCCIÓN DE LOS RIESGOS DE INFECCIÓN D EL VIH , 

ADICCIONES YSOCIOPATÍA EN EL ESTADO DE T ABASCO (CLINICA D E V IH) por la cantidad 

de $3,500,000.00 (t res millon es qu inientos mll pesos 00/100 M .N.): 

7. Registro en el Podrón único de Contratistas número PPGET: 116766 

z Copia certificodo de Acto Constitutiva de lo empresa 7 . 

1 Copia certificada de Registro al Padrón Ünico de Prove-ed ores r,umero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Certi'ficado en el archivo PDF d anominado "11676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PEN INSULA, 
S.A. DEC.V.", CD que se ubica en el expediente a foj a2194tomo IV . documento que se loca llz.a den:trodf!I archivo 
digital a foja 02 del ex pediente certificado. 
2 Copia certificada de la escrit ura Pública numero 3819 pasada arm, la fe de Lic. Jorge Revelo Caste llanos en su 
c;;,rácter de Nota ño Público número 104. Lo q ue obra en CD Certl f icado en e l archivo PDF denomi nad o "77676.-
M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA. S.A. DE C.V.•, CD que se ubica en el ex pediente a 
foja 2194 tomo IV, documento que se local Iza der>t ro del archivo dlglta l a foj a 011 a 028 del expediente certif icado. 
3 Copla certif icada de Credencial para Votar a nombre de Porfirlo Rosa les. Maca l. Lo que o 'bra en CD Cert ificado 
en el archlvo PDF denominado "TI676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EM PRESARIAL DE LA PEN INSULA, S.A. DE 
c.v.•, CD que se ubica en e l expediente a foj a 2194 tomo IV , documento que se localiza dentro del archivo digita l 
a foj a 07 del expediente certif icado. 
• Copla certificada de Reg istro al Padrón Ür,ico de Proveedores número PPGET 11636. lo qua obra en CD 
Cett.ificado ,m &l arch ivo PDF denoml nado "11636,- SERVICIOS PROFES IO A LES Y COM ERCIA LES NOHOL. SA 
DE C.V.", CD que se ub[ca en e l expediente a foj a 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
d ig ita l a foja 02 del expediente certificado. 
• Copia certifica da de ta escritura Pública numero 3820 pasad a ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 704. Lo que obra en CD Certificad o ar, el archivo POF denominado "TI636,• 
SERVICIOS PROFESIONALES y COMERCIALES NOHOL. S.A. DE c.v.·. CD que se ubl ca en el expediente a foj a 
2194 tomo IV, docu mento que se localiza dentro del archivo digital a foja 0 70 a OV del expedieme certificado. 
' Copia certif icada de Reg lst.ro al Padr6n Único de Proveedores numero PPGET 11637. Lo que o b ra en CD 
Cencifica do en el arch ivo POF denominado "11637.- MULTICOM ERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
SIGLOXXX,S.A. DE c.v.•, CD que se ubica en e l expedletitea foj a 2194tomo IV. documentoquese, local iza dentro 
del arcnivo d igital a foj a 02 del ex pedlente c e rtif icado. 
7· Copia ciertif ic,ada de la escritura Pú blica numero 3819 p asada ante la fe de Lle, Jorge A:ove~o Castell anos e r, su 
caract:er de Notar io Público número 104. Lo qU& obra en CD Certifica do en e-1 arch ivo PDF denominado '"'11637.-
MULTICOMERCIALIZADORA OE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, SA DE C.V.", CD que se u b;ca en el 
expediente a foja 27!:>4 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo d igital a foja 09 a 027 del 
expedlente certif icado. 
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Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRETA RÍA A N TICO RRU P CI Ó N Y B UEN GOBIERN O D-014/2025 

3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Rosales Maca/ en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4 . Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales Maca/.ª 

Una vez ana lizados los hechos y conductas cometidas por los serv idores públicos involucrados, se 

procede a realizar el análisis de los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, entendiendo por estas las que fueron calificadas e n los puntos VI y SEXTO del presente 

acuerdo. Cabe señalar que en el presente punto se lleva rá a cabo el análisis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S .A. DE C.V., 

MULT/COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V. y MITZOLNA 

PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA,S.A. DE C.V.) de los cuales se desprende la 

e x istencia de conductas que constituyen una falta administrativa por parte de particulares que 

presuntamente incurrieron en la falta administrativa a que se refiere el artículo 71 de la L ey General 

de Responsabilidades Administrativas, a l hacer uso indebido de recursos públicos.-----------------

Cabe precisar que al momento en que se dieron los hechos las empresas que a continuación se 

enuncian , contaban con el carácter de particulares tal y como lo establece e l artícu lo 3 fracción XVII 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y se encuentran vinculados a los servicios 

solicitados en v irtud de los tres contratos multicitados, y que a continuación se precisan:-----------

EMPRESA CONTRATOS IMPORTE 
( ... ) $7,500,000.00 

Servicios Profesionales y ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE 
PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

Comerciales Nohol, S.A. De 
SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES 

C.V: 
DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN 
EL ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,500,000.00 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOMINADO "LA INFLUENCIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 

Multicomercializadora de LOS AVANCES Y PERSP ECTIVAS 
Productos y Servicios Siglo DE LA PROTECCIÓN, 
XXX, S.A. de C. V: PREV ENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL 
VI H, ADICCIONES Y SOCIOPATÍA 
EN EL ESTADO DE TABASCO 
(CLINICA DE VIH) 
( ... ) ESTUDI O DENOMINADO $2,500,000.00 
ANALISIS y PROPUESTAS DE 
ACCION ES PREVENTIVAS HACIA 

Mitzolna Proveedora UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
Empresarial de la QUE PERMITA LA D ISMUNICIÓN 
Peninsula,S.A. de C.V DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, 

SOBREPESO y OBESIDAD 
(S INDROME METABOLICO) 

8 Copia certif icada de Credencial para Votar a n ombre de Porfirio Rosa les Maca l. Lo que obra en CD Certificado 
e n el archivo PDF denominado "11676.- M ITZO LNA PROV EEDORA EMPRESARIA L DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo dig ita l 
a foja 07 del expediente certificado. 

e 
0)0 

2026 
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Margarita 
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Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una cláusula id é ntica en la que 

se seña ló la forma en que serían entregados los informes objeto del contrato, en los s ig u ientes 

térm inos: 

" ... QUINTA, - LA ENTRECA DEL OBJETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA H ACER ENT REGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA D IRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIMER N IVEL DE ATENCIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONT RATO EN UN DISCO MACNETICO (CD) CON ACCESO REST RINGIDO POR 

CONTRASEÑA. ... " 

Esto se replicó en cada uno d e los tres contratos, por lo que ex istió la obligación de gene rar 

evidencias, ta les como los entrega bles que fueron establecidos en los contratos los cua les resultan 

ser los s ig u I en tes:-• - - -- - - - - - - -- · · - -- -- · -- · · - - · - - -- - ---- • -- --- - - - - - - - - - - - - --- --- -- - - - - - - -- - - · -- - · · - · - - · · -- - · -- - -- --- - - - -

CONTRATOS (TI) 

!=echa y Descripción Empresa Importe S/IVA 

numero de 
contrato. 
30-abril -2018 Elaboración de un Estudio Miuolna Provedora $2,500,000.00 

( ... ) denominado "Análisis y Empresaria l de la 
Propuesta de Accione s Península , S. A. de C.V. 
Preventiv as hacia una 
alimentación saludable que 
permita la d isminución de r iesgo 
de desnutrición, sobrepeso y 
obesidad (Síndrome 
Metabólico)". 

30-abrll -2018 Elaboración de Estudio que Servicios Profesio n ales y $1,500,000.00 
( ... ) permita medir y mej orar la Comerciales N oho l, S.A. 

supervisión de las Unidades de De C.V . 
Medicinas del Instituto en el 
Estado de T a b asco 

30-abr i l-2018 ln fi uencía de la Seguridad Social Multicomercla l izadora $3,500,000.00 

( ... ) en los Avances y Perspectivas de de productos y se rvicios 
la P rotección, Prevención y siglo XXX S.A. d e C .V. 
Reducción de los Riesgos d e 
Infección del CIV, Adicciones y 
Sociopatfa e n e l Estado de 
Tabasco (Clín ica de V IH) " 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGAS LES i=AL TANTES 

1.- Estud io d iaqnóstico. 1.- Estu dio dlaqnóstico. 
2 .- Propuesta de Creación e Implementación 2 .- Propuesta de C reación e implementación d e l 
del Servic io de Control del Niño Sano y Serv icio de Control del N iño Sano y Lactancia 
Lactan cia Materna en e l primer N iv el de Mat erna e n e l primer Niv el de Atención del 
Atención del ISSET. ISSET. 
3 .- Instrumento que regule los 3.- Instrumento que regule los procedimie ntos 
proced imientos para la atención de la para la atención de la Población Infantil 
Población lnfantll Derechohabiente en Derechohablente en Mate ria de Prevención de 
Materia de Prev ención de Desnutrición, Desnutrición, Sobrepeso y Obes idad (Manua l de 
Sobrepeso y Obesidad (Manua l de O rganización y procedimientos del Se rvicio del 
Organización y procedimientos del Servicio Niño Sano y Lactancia Materna) 
del Niño Sano v Lactancia Maternal 
4. - P ropuesta de Creación e Impleme ntación 4 .- Propuesta de Creación e Implementación de 
de la C lín ica de Síndrome Metabólico la C línica de Síndrome Metabólico 

2026 
Av. Paseo Tobosco #1504 Col. Tabasco 2000 , C.P. 86035 Villa h ermo s.a. Ta b asco, MX 

h ttps://t.abasco.goti.mx/buen •gobi @r no 
Tel. • 52 (993) 3 10 47 80 
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5.- Instrumento que regule los 
procedimientos para mejorar la atención 
preventiva de la población derechohabiente 
con Síndrome Metabólico. 

5.- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención preventiva de la 
población derechohabiente con Síndrome 
Metaból ico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 

7.- Estudios d iaanóstico Población. 
2 .- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Fís ica. 
el Servicios Médicos 
3 .- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos pa ra la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familia r Municipales 
del ISSET. (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Fami lia r Municipales 
del ISSETI 
4 .- Propuesta de C reación e Implementación 
de módulo de atención médica continua 
como apoyo a la cláusula externa en la Unidad 
de Medicina Familiar del Municipio del 
Centro. 
5.- Instrumento que regule los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta externa de 
la Unidad de Medicina Fami liar del municipio 
de Centro, (Manual de organización y 
procedimientos para la atención Méd ica 
continua como apoyo a la consulta externa de 
la Unidad de Medicina Fam il iar del Municipio 
de Centro. 

ENTREGABLES FALTANTES 

1.- Estudios dlaanóstico Población. 
2 .- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
el Servicios Médicos 
3 .- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municip ales del 
ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Famlliar Municipales del 
ISSEll 
4. - P ropuesta de Creación e Implementación de 
módulo de atención médica continua como 
apoyo a la c láusula externa en la Un idad de 
Medicina Familiar del Municipio del Centro. 

5.- Instrumento que regu le los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la Unidad de Medicina 
Fam iliar del municipio de Centro, (Manual de 
organización y procedimientos para la atención 
Médica continua como apoyo a la consulta 
externe de la Unidad de Medicina Familia r del 
Municipio de Centro. 

Sin embargo, del resu ltado de la Auditoría número SFP/DCAP/A2/004/2019, específ icamente la 

observación: 

" ... 73 .- Pagos efectuados s i n contar con los "Entrega bles ... " 

Se denota el fa ltante de documentos comp robatorios que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en específico los docvmentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente realizados. ----- ---------

Esto es, no se cuenta con evidencias que acrediten la prestación de los servicios, lo que, en 

consecuencia advierte que su pago era improcedente e indebido, sin embargo, las empresas 

señaladas realizaron ectos wconsistentes en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Mitzolna Proveedora Empresarial de la 

Penínsv le S.A. de C.V.; factura de fecha c:uatro de mayo de dos mil dieciocho a nombre de la 

empresa Servic ios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A . De C.V.; factu ra de fecha cuatro de 

mayo de dos m i l dieciocho a nombre de la empresa Multicomercia lizadora de Productos y 

Servic ios Sig lo XXX, S.A. De c.v.•, emitidas al amparo de los contratos antes señalados, sin 

que existieran documentos que demostraran que los servicios fueran prestados de 

• Op Cit. 

ti' 
aro 

2026 
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Margarita 
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acuerdo a los plazos, precios característicos y e sp ecificaciones p a cta d as, con lo que se 

incumplió con el objeto y condiciones contractuales, además dentro de la observación 

señalada, se hizo constar que no obraban dentro de los expedientes de mérito constancias 

en las que se adviertan que las empresas señaladas presentaran documentales mínimas 

para la realización del proceso de adjudicación como lo son las actas constitutivas o las 

constancias en las que se advierta que se encontraban inscritas en e l Padrón Estatal de 

Proveed o res.•·• •· --- •· - •· -•· -- - -•·· •· - -•· • • • • • • • --- --• -· • • --- ----- -- - -- - -----·· --- -- -- ---- --- ----- --- -- - -- ----- - -

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soportan las irregularidades que 

nos ocupan contenidas en las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas vinculadas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sab iendas de la fa l t a 

de documentación a las que se ha h echo alusión en la observación 13, y detallada en el 

presente punto incumplíendo además con lo establecido en la cláusula QU INTA, que 

condicionaba a la entrega de evidencias que comprobaran fehacientemente el destino del 

recurso pagado a cada uno, no obstante, se denota una omisión c lara, que derivó en una 

simulación al cumplimiento de ta l requisito, en virtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen los pagos. -------------------------------- - -- ----- - ------------------------

No obstante, lo anterior, cada uno de ellos hizo entrega de sus facturas tal como se p recisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los servicios presuntamente 

ejecutados, m ismas que actualizan la hipótesis normativa previstas en el artículo 71 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que a la letra indica: ----

''. .. Artículo 71.-... Tombién se considero uso indebido de recursos públicos lo omisión de rendir 

cuentos que comprueben el destino que se otorgó o dichos recursos ... " 

Así es dable af i rmar que las conductas reprochadas a las personas jurídico colectivas, 

encuadran exactamente en las hipótesis normativas previstas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, en vi rtud de los documentos que soportan la presente línea de 

investigación se d a constancia la f a lta tota l d e los documentos que se e s t a ble c ieron 

como obl i g atorios para el pago de los se rvicios conve n idos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados pa ra e l trámite de pago, debieron hacer e ntrega 

de las documentales n ecesarias para comprobar la ejecución de los recursos materia de las 

irregula ridades detectadas y contenidas en la observación 13, conforme a los parámetros 

legales al caso, es deci r, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento. ---------

Lo anteriormente expuesto con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo terce ro de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XII y XIII de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamenta l; 3, fracción XVII, 71 párrafo segundo de la Ley Genera l de 

Responsabilidades Administrativas; clausula QUINTA de los contratos ( ... ). ( ... ) e ISSET- ( ... ) 

026 
Av. Paseo Tabasco #1S04 Col. Tabasco 2000, C.P. 8603S Villa hermosa, Tabasco, MX 
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respect ivo de los contratos suscritos con el ISSET, así como los documentos vinculantes 

precisados en e l desarrollo de análisis cronológico de las irregularidades que nos ocupan .••• " 

( ... ) 

VI. - La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cometido 

la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, toda vez que del onólisis de los hechos, así como de lo información 

recabada. se encontraron elementos sufic ientes poro demostrar la existencia de 

infracciones administrativas y por tanto la presunta responsabilidad de los 

infractores referidos en el punto que antecede. respecto o lo observación número 13, 

titulada.- Pagos efectuados sin contar con los entregables: ----- ----------------- -----

Por lo que o e fecto de determinar lo existencia de conductos calificados como 

graves se procede a señalar los hechos acreditados y los faltas administrativas 

comer idas: ---- --- ---- ---- - - - -- - -- ---- -- - - - - - - -- --- -- - - -- - - - - -- -- - -- - - -- - - ---- - ---- - --- - - -- -- - - ---

( ... ) 

En cuanto a las Infracciones administrativas cometidos por particulares y por tanto 

la presunto responsabilidad de /os infractores respecto a la observación siguientes: 

OBS. TITULO 

13 Pagos efectuados sin contar con los "entrega bles". 

Por lo que a este efecto. esta autoridad considera actualizada la conducto 

establecida en el articulo 71 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

que a la letra establece:---------------- ------------- - ------------------- ------------ -- ----- ---

" ... Artículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos 

públicos el particular 

que realice actos mediante los cuales se apropie, hago uso indebido 

o desvíe del objeto para e/ que estén previstos los recursos públicos, 

sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier 

circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 

recursos. También se considera uso indebido de recursos públicos 

la omisión de rendir cuentas que comprueben el destino que se 

otorgó a dichos-recursos ... " 

A efecto de determinar lo existencia de conductas calificadas como graves se 

procede o señalar los hechos acreditados y los faltos administrativas cometidas por 
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cada e mpresa referida, tomando en cuenta que desplegaron lo mismo conducto y 

que por próctico juríd ico se vinculan: ------------·-·--·------------------------------- ---------

l. · Elemento 
persona Ir 

2.. - Elemento 
Conductual. 

3.- Elemento 

circunstancial. 

4.- Elemento 
S:inalidad. 

OBSERVACION 13 

El sujeto activo únicamente 
puede ser el particular que 
recibe recursos públicos. El 
sujeto pasivo es el Estado, 
la administración pública o 
la colectividad, tltulares de 
los recursos públicos. 

Consiste en omitir rendir 
cuenta5 sobre e l uso de los 
recursos públicos que le 
fuaron entregados. 

la omís i6n se actualiza en el 
marco de una obligación 
legal o contractual de 
tendlr cuentas. 

E l acto dabe Impedir e l 
control y la transparencia 
del uso de recursos 
públicos. 

Que las empresas Mitzolna Proveedora 
Empresarial d" la P"nfnsula SA. de C .V.. s .. rvlcios 
Profesionales y Comerciales Nohol, SA. De C .V. y 
Multicomercializadora De Productos y Servicios 
Sig lo XXX. S.A. De C.V., que contrat.,ron con e l 
ISSET y recibie ron ,,.cursos p úblicos por más de 
$7,500,000.00 (Siete millones quinientos mil 
pesos 00/100). 

Las empresas presentaron facturas para cobrar 
los s~rviclos. Sln embargo, omitieron e ntre g a r 
document:ación comprobatoria exigid a en los 
contratos (entregabl,.s). Esto Impl ico q ue no se 
acreditara la correcta ejecuc ión de los servicios 
con t ratados. 
En cada contrato se estableció en la cláusu la 
QUINTA, la obligacl6n de entregar evidanclas de 
los servicios. La Auditoría 
SFP/DCAP/A2/004/20l9, dat .. rmln6 la falta de 
documentación comprobatoria, clasifica ndo los 
pagos como improcedentes. Esto ocurrió 11!:!!n .el 
marco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento. 
Las empresas simularon el cumplimie nto de los 
contratos a l pr,.sentar facturas sin 
documentación de respa ldo. Esto impidió 
comprobar el destino de los recursos públícos, 
generando un perjuicio patrimonial al ISSET y al 
erario estatal , además d e afactar la legalidad y 
transparencia en e l gasto. 

En mérito de /o expuesto, y una vez analizados los hechos, las pruebas recabadas y la 

normativa aplicable, esto Autoridad Investigadora estimo que la conducto atribuído 

ha quedado debidamente valorado y calificado conforme a derecho, precisando los 

elementos personales, conductuoles, circunstanciales y de finalidad que la 

configuran. En consecuencia, se cuenta con los elementos s u ficientes poro 

rrascender a los puntos de acuerdo que en derecho correspondan, o efecto de 

determinar la procedencia de la presente in vestigación y /os medidos que deban 

adoptarse, por tonto;----------------------------------·----------------------------------- " (Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone d e conocim iento que de conformidad con los artícu los 135 

y 208 fracción II en relac ión con e l numeral 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonabl e , su cu lpabi lidad; que no 

2026 
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está obligado a confesar su responsabi lidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser cor,siderado como prueba o indicio de su responsabil idad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

persona lmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 

con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones III y V de la Ley General de 

Responsabi lidades Admin istrativas, le hago de conocimiento que, se seña lan las 

DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS del día SIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS para el desahogo de la AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verif icativo en 

las instalaciones que ocupan la Dirección General de Responsabi lidades 

Administrativas, ubicadas en Avenida paseo Tabasco número 1504. Colonia 

T abasco 2000, c.p. 86035, Villahermosa, Centro. Tabasco en la cua l deberá acudir 

con ident ificación oficial vigente, para que r inda su declaración por escrito o 

verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defen sa. 

Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas docu menta les, deberá exhibi r todas 

las que tenga en su poder, o las que no estándole, conste que las solicitó mediante el 

acuse de recibo correspondiente. Trat ándose de documentos que obren en poder de 

terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en arch ivos privados, deberá señalar 

el arch ivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en 

su caso, le sean requeridos en los térm inos previstos en esta Ley; a percibido q u e , de 

no comparecer en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido el derecho a 

manifestar y ofrecer pruebas, salvo aque llas a que se refiere e l artículo 136 de la Ley 

Gen e ral de la materia . 

En ese sentido, esta Autoridad Substanciadora le comunica que se e ncuentra a su 

disposic ión en el domici lio antes refer ido un tanto en copjas cert ificadas de los 

document os que integran el e x pediente del procedim jento de responsabi lidad 

admin istrativa que consisten en · Jl Auto d e admisión de fecha o c ho de d ic iembre de 

dos mil vei n t icinco: 2} Informe de Presunta Responsabilidad A dmin istrativa: 3l las 

constancias que integran el expediente de inve st igación P,I. 035/2020: 41 las pruebas 

aportadas por la autoridad investigadora· Sl el acuerdo de empla zamiento: y en 

general las actuaciones q u e o b ran e n el proced imiento admjn jstrativo · el cual podrá 

al legarse en formato f ísico o d ja jtali zado previa identificación en u n hora ri o oficial de 

oa:oo a 16:00 horas de lunes a viernes q u edando c onstancia de su entrega en aut o s 

del proced imiento administrativo. Esto. con indepe nde n cia que el expediente del 
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procedjmjento de responsabi lidad administrativa se encuentra disponible para su 

consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 117 de la Ley General de 

Responsabil idades Administrativas, podrá autorizar para oír notif icac iones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en e l 

desahogo de pruebas, a legar en las aud iencias, pedir se dicte sentencia para evitar la 

consumación del térm ino de caducidad por inactividad procesal y realizar cualqu ie r 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante. 

debiendo las personas autorizadas para tales efectos, acreditar e l ej ercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de prueba en que intervengan. 

F inalmente, con fundamento en el numera l 16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco1º se le requiere para que a más tardar la fecha de la audiencia 

inicial, señale domicil io procesal en la ciudad de V i ll ahermosa, Tabasco, para los 

efectos de rec ibir las citas y notificaciones . que se der iven de la tramitac ión del 

procedimiento de responsabil idad administrativa y que, en caso que no lo h iciera así, 

las m ismas le surti rán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciac ión y reso luc ión 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 

ciudad, se expide el presente edicto a los siete días del mes de abril de dos mil 

veintiséis, en el municipio de Cent<o, ? 

~ S:C 

Jesús Alberto Lice 
D i rec~t_o_r~-e-n- e-ratc::lB-Re-S~Y~I -, ~a_...,e'-s_A_ ~m~ i ñlstrat ivas 

Autorid a d Substanciadora 

_____________ .....;" 

'ºDe aplicación supletoj a ~ o nformldad con el articulo 118 de la Ley Ceneral de Aesponsabllldades 
Administrativas. 1/ 
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GOSlfRNO DEL PUULO 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGET: 77676' 

2. Copio certificado de Acto Constitutiva de la empreso2• 

3. Copio certificado del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Roso/es Maca! en 

su carócter de Administrador Único de la Empresa señolodo. 

4 . Copio certificado de Credencial poro votor o nombre de Porfirio Roso/es Macal.3 

2.- Se rvicios Profesiona les y Come rciales Nohol, S .A. De C .V . , empresa re lacionada con 

e l contrato ( ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN EL ESTADO DE 

TABASCO por la cantidad de $1,500,000.00 (Un míllón quin ientos mil pesos 00/100 M.N): • 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPGET: 776364 

2 . Copio certificado de Acto Constitutivo de lo empresa•. 

3. Copio certificado del contrato número ( ... ) firmado por el C. Jaime de la Roso Antonio 

en su corócter de Administrador Único de la Empresa señalado. 

3.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS S IG LO XXX, S.A. DE C .V . 

empresa relacionada con el con trat o( ... ).- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMINADO 

"LA INFLUENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIA L , EN LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCC IÓN DE LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL VIH, 

ADICCIONES Y SOCIOPATÍA EN EL ESTADO DE TABASCO (CUN ICA DEVIH) por la cantidad 

de $3.500,000.00 (tres mil lones quin ientos mil pesos 00/100 M.N.) : 

1. Registro en el P a drón único de Contratistas número PPGET: 776766 

2 . Copio certificado de Acta Constitutivo de lo empreso7• 

1 Copla certificada de Registro a l Padrón único de Proveedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Cert ificado en e l archivo P D F denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, 
S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV ,documento que se local iza dentro del archivo 
d ig ital a foja 02 del expediente certificado. 
2 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Caste lla nos en su 
carácter de Nota rlo Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11676.-
M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PEN INSULA. S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a 
foja 2194 tomo IV. documento que se loca liza dentro del archivo digita l a foja 011 a 028 del expediente certificado. 
• Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosa les Maca!. Lo que obra en CD Certificado 
en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV , documento que se localiza dentro del archivo digita l 
a f oja 07 del expediente certificado. 
4 Copia certlfícada de Registro al Padrón ú n ico de Proveedores número PPCET 11636. Lo que obra en CD 
Certificado en e l archivo PDF denominado "11636.- SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIA LES NOHOL, S.A. 
DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se loca liza dentro del a rchivo 
d igita l a foja 02 del expediente certificado. 
5 Copia cert ificada de la escritura Pública numero 3820 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público n úmero 104. Lo que obr a en CD Certi f icado en el archivo PDF denomin ado "11636.-
SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A . DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 
2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo d ig ital a foja 010 ;,-027 del expediente certificado. 
• Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores numero P'PCET 11637. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11637.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
SIGLO XXX, S.A . DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV. documento que se localiza dentro 
del archivo d ig it a l a foja 02 del expediente certificado. 
7 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carécter de Notarlo P ú b lico número 104. Lo que obra en CD C...rtlflcado en e l archivo PDF denominado "11637.-
MULTICOMERCIALIZADORA D E PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A . D E C.V.", CD que se ubica en e l 
expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo d ig ital a foja 09 a 027 del 
expediente certificado. 
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Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una cláusula idéntica en la que 

se seña 16 la forma en que serían entregados los informes objeto del contrato, en los sigu ientes 

términos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO EN UN D ISCO MAGNETICO (CD) CON ACCESO RESTRINGIDO POR 

CONTRASEÑA .... " 

Esto se rep licó en cada uno de los tres contratos, por lo que existió la obligación de generar 

evidencias, tales como los entrega bles que fueron establecidos en los contratos los cuales resu ltan 

ser I os siguientes: -- -- --- -- --- -- --- - - ----- -- - - -- - -- -- - --- - - -- - - - -- - - -- - - -- -- - --- - - -- - - -- -- - -- - - --- - - --- --- - - --- ------- - --

Fecha y 
numero de 
contrato. 
30-abr ll -2078 
( ... ) 

30-abril-2078 
( ... ) 

30-abril-2018 
( ... ) 

CONTRATOS fn) 

Descripción 

Elaboración de un Estudio 
denominado "Análisis y 
Propuesta de Acciones 
Preventivas hacia una 
alimentación saludable que 
permita la dismi n ución de riesgo 
de desnutrición, sobrepeso y 
obesidad (Síndrome 
Metabólico)". 
Elaboracl6n de Estudio que 
permita medir y mejorar la 
supervisión de las Unidades de 
Medicinas del Instituto en el 
Est ado de Tabasco 
Influencia de la Seguridad Social 
en los Avances y Perspectivas de 
la Protección, Prevención y 
Reducción de los Riesgos de 
lnfeccl6n del CIV, Adicciones y 
Sociopatía en e l Estado de 
Tabasco (Clínica de V IHl" 

Empresa 

Mitzolna Provedora 
Empresaria l de la 
Península, S. A . de C.V . 

Servicios Profesionales y 
Comerciales Nohol, S.A. 
De C.V. 

Multicomercializadora 
de productos y servicios 
sig lo XXX S.A. de c.v. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

Importe S/IVA 

$2,500,000.00 

$1,500,000.00 

$3,500,000.00 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
l .- Estudio diaonóstico. 
2- Propuesta de Creación e Implementación 
del Servicio de Control del Niño Sano y 
Lactancia Materna en el primer Nivel de 
Atención del ISSET. 
3.- Instrumento que regule los 
procedimientos para la atención de la 
Población Infantil Derechohabiente en 
Materia de Prevencl6n de Desnutrición, 
Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
O rganización y proced imientos del Servicio 
del Niño Sano v Lactancia Materna) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 
de la Clínica de Síndrome Metabólico 

l .- Estudio diaonóstico. 
2.- Propuesta de Creación e implementación del 
Servicio de Control del Niño Sano y Lactancia 
Materna en el primer Nivel de Atención del 
ISSET. 
3.- Instrumento que regule los procedimientos 
para la atenci6n de la Población Infanti l 
Derechohablente en Materia de Prevención de 
Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
Organización y procedimientos del Servicio de l 
Niño Sano y Lactancia Materna) 

4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
la Clínica de Síndrome Metabólico 

Av. Paseo T~basco #\504 Col. Tabasco 2000, C .P. 86035 Villahermosa, Tabasco, MX 
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5.- Instrumento que regu le los 
procedimientos para mejorar la atención 
p reventiva de la población -éterechohabien te 
con Síndrome Metabólico. 

5 .- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención preventiva de la 
población derechohabiente con Síndrome 
Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 
l .- Estudios d iagnóstico Población. 
2 .- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familia r Mun icipales 
a) Recursos H umanos. 
b) Infraestructu ra Física. 
c) Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la o rganizac ión y 
procedimientos para la supervisión de las 
U nidades de Medicina Fami lia r Mu n icipales 
del ISSET. (Manua l de O rganización y 
p rocedimien tos para la supervisió n de las 
Unidades de Medicina Fami liar Municipales 
del ISSET) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 
de módulo de atención médica conti n ua 
como apoyo a la c láusu la externa e n la Unidad 
de Medicina Fami liar del Municipio del 
Centro. 
S.- Instrumento que- regu le los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la con su lta externa de 
la Unidad de Medicin a Fami l iar del municipio 
de Centro, (Manual de organización y 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la co n sulta extern a de 
la Unidad de Medicina Familiar del Mun ic ipio 
de Centro. 

ENTRECABLES FALTANTES 
1.- Estud ios d iaqnóstico Población. 
2.- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Med icina Familiar Mun icipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestru ctura Física. 
c) Servicios Médicos 
3 .- Instrumento que regu le la organización y 
procedimientos para la supervis ión de las 
Unidades de Medic ina Famil iar Municipa les del 
ISSET, (Ma n ual de Organización y 
p rocedimientos p ara la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSETl 
4 .- Propuesta de Creación e Implementación de 
módulo de atención médica continua como 
apoyo a la c láusu la externa en la U n idad de 
Medicina Familiar del Municipio del Centro. 

5.- In strumento que reg u le los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la Unidad de Medicina 
Fam iliar del municipio de Centro, (Manual de 
organización y proced imientos para la atención 
Médica continua como apoyo a la consulta 
externa de la Unidad de Medicina Fami liar del 
Municipio de Centro. 

Si n emba rgo, de l resu ltado de la Auditoría número SFP/DCAP/A2/004/2019, especfficarnente la 

o bservaci ón: 

" ... 13.- Pagos efectuados sin contar con los "Entregables ... " 

Se denota el fa ltante de documentos comprobatoríos que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en específico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente realizados. ------------ --

Esto es, no se cuenta con evidencias q ue acred iten la prestación de los servicios, lo que, en 

con secuencia advierte que su pago e ra improcedente e indebido, s in embargo, las e mpresas 

señaladas real izaron actos wconslstentes en la presentación de la factura de fec h a cuatro de 

mayo de dos mi l dieciocho a n ombre de la empresa Mitzolna Proveedora Empresa rial de la 

Penínsu la S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mi l diecioch o a nombre de la 

empresa Servicios Profes iona les y Comerciales Nohol , S.A. De C.V.; factu ra de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Multicomercializadora de Productos y 

Serv icios Siglo XXX, S.A. De c.v.•, emitidas al amparo de los contratos antes seña lados, sin 

que existieran documentos que demostraran que los servicios fueran prestados de 

• Op Cit. 
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acuerdo a los plazos, préCios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con e l objeto y condiciones contractuales, además ·dentro de la observación 

señalada. se hizo constar que no obraban dentro de los expedientes de mérito constancias 

en las que se adviertan que las empresas señaladas presentaran documentales m ínimas 

para la realizac ión del proceso de adjud icación como lo son las actas constitutivas o las 

constancias en las que se adv ierta que se encontraban inscritas en e l Padrón Estatal de 

Proveed o res. -- -- --- -- - -- - - - -- - - - -- - --- - - -- -- - --- --- -- - --- - -- • - -- - -- ---- -- - --- -- --- -- --- --- -- -- - -- - --- - - --- - - · - - -

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soportan las Irregula ridades que 

nos ocupan contenidas en las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas vinculadas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sabiendas de la falt.a 

de documentación a las que se ha hecho alusión en la observación 13, y detallada en el 

presente punto incumpliendo además con lo establecido en la cláusula QUINTA. que 

condicionaba a la entrega de evidencias que comprobaran fehaci_entemente el destino del 

recurso pagado a cada uno, no obstante, se denota una omisión clara, que deriv ó en una 

simulación al cumplimiento de tal requisito, en virtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen los pagos. ---- ------ - ---------- -- - -- ------ - ------------- ----------- -- ---

No obstante, lo anterior. cada uno de ellos hizo entrega de sus facturas ta l como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los servicios presuntamente 

ejecutados, mismas que actualizan la h ipótesis normativa previstas en el artículo 71 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas gue a la letra indica: ------

''. .. Artfculo 71.-... También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir 

cuentos que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos ... " 

Así es dable afi rmar q u e las conductas reprochadas a las personas jurídico colectivas, 

encuadran exactamente en las hipótesis normativas prev istas, como FALTAS CE 

PARTICULARES, en virtud de los documentos que soportan la presente línea de 

Investigación se da constancia la falta total de los documentos que se establecieron 

como obligatorios para el pago de los servicios convenidos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados para el trámite de pago, debieron hacer entrega 

de las documentales necesarias para comprobar la ej ecución de los recursos materia de las 

irregularidades detectadas y contenidas en la observación 13, conforme a los parámetros 

lega les al caso, es decir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones. 

Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reg lamento.-- -------- -

Lo anteriormente expuesto con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polít ica del 

E'.stado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XII y XIII de ·1a Ley de Adqu isiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 42 y 43 de la Ley Genera l 

de Contabilidad Gubernamen tal; 3, fracción XVII, 71 párrafo segu·ndo de la Ley Genera l de 

Responsabilidades Admin istrativas; clausula QUINTA de los contratos ( ... ), ( ... ) e ISSET-( ... ) 

A v. P a~eo Tabasco #1504 Co l. Tabasc:o 2000. C .P. 86035 Vi l la h e rmosa, Tabasco. MX 
https:-.//t.abasco ,gob.mx/ buen-go b le rno 
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cada empresa referida, tomando en cuenta que desplegaron lo misma conducta y 

que por práctica jurídica se vinculan: ---------------------------------- -------------------------

OBSERVACION 13 

l.- Elemento El sujeto activo únicamente Que las empresas M itzolna Proveedora 
personal. puede ser el particular que Empresarial de la Península SA de C.V ., Servicios 

recibe recursos públicos. El Profesionales y Comercia les Nohol, SA. De C.V . y 
sujeto pasivo es el Est3do, Multicomercia lizadora De Productos y Servicios 
la administración públ ica o Siglo XXX, SA. De C.V ., que contrataron con el 
la colectividad, t itulares de ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recursos públicos. $7,500,000.00 (Siete m illones quinientos mil 

pesos 00/100). 

Consiste en omitir rendir Las empresas presentaron facturas para cobrar 
2.- Elemento cuentas sobre e l uso de los los servicios. Sin embargo, omitieron entregar 

Conductual. recursos públicos que le docume ntación comprobatoria exigida en los 
fueron entregados. contratos (entregables) . Esto implicó que no se 

acreditara la corrc,cta c,Jecución de los servicios 
contratados. 

la omisión se actualiza en el En cada contrato se estableció c,n la c láusula 

3.- Elemento marco de una obligación QUINTA, la obligación de entrega r evidencias de 
legal o contractual de los servicios. La Auditoría 

circun.stancial. ,~ndlr cuentas. SFP/DCAP/A2/004/2019, determinó la falta de 
documentación comprobatoria , claslficando los 
pagos como improcc,dentes. Esto ocurrió c,n el 
marco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco v su Reala m e nto. 

El acto dc,bc, Impedir el Las empresas simularon el cumplimiento de los 

4 .• Elemento control y la transparencia contraeos al presentar facturas sin 
Finalidad. d el uso d e recursos documentación de rc,spa ldo. Esto impidió 

públicos. comprobar e l destino d e los recursos públicos, 
g e nerando un perjuicio patrimonial al ISSET y al 
e rario estatal, aoemás de afectar la legalidad y 
transoarencla en el casto. 

En mérito de lo expuesto, y uno vez analizados los hechos, las pruebas recabados y la 

normativa aplicable, esta Autoridad Investigadora estima que la conducta atribuido 

ha quedado debidamente valorada y calificada conforme o derecho, precisando los 

elementos personales, conductuoles, circunstancia/es y de finalidad que lo 

configuran. En consecuencia , se cuenta con los elementos suficientes para 

trascender a los puntos de acuerdo qve en derecho correspondan, o efecto de 

determinar la procedencia de lo presente investigación y las medidos que deban 

adoptarse, por tanto;•·------------------------------------------------------------------ " {Sic). 

(lo resaltado es dt> origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

.•· 

Por lo anterior, se le pone de conocimiento que de conformidad con los artículos 135 

y 208 fracción II en relac ión con el numeral 209, todos de la Ley Genera l de 

Responsabilidades Admin istrativas, tiene d erec h o a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad; que no 
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está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en 

la comisión de los h echos que se le imputan; que tiene derecho a d efenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no conta r 

con un defensor, le será nombrado u n defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones III y V de la Ley Genera l de 

Responsabi lidades Administrativas, le h ago de conocimiento que, se señalan las 

NUEVE HORAS del día SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS para el desahogo 

de la AUDIENCIA INICIAL la cua l tendrá verificativo en las instalaciones que ocu pan 

la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasc úme o 1504 Colo ·a Tabasco 2000 C.P. 86035 Villahermosa 

Ce tro Tabasco en la cua l deberá acud ir con identificación oficial vigente, para q u e 

rinda su declaración por escrito o verba lmente, y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas 

documentales, deberá exh ibi r todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándole , conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondie nte. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

consegui rlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se 

encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sea n 

requeridos en los términos previstos e n esta Ley; apercibjdo que, de no comparecer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido el derecho a manifestar y 

ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere el artículo 136 de la Ley Genera l de la 

materia. 

En ese sentjdo esta Autorjdad Substancjadora le comunica que se encuentra a su 

d isposición en e l domici lio antes referido. un tanto en copias certificadas de los 

documentos que integran el expediente del procedjmjento de responsabil idad 

administrativa que consisten en: Jl Auto de admisión de fecha ocho de diciembre de 

dos mil veinticinco· 2} Informe de Presunta Responsabilidad Admin istrativa: 3l las 

consta nejas que integran el expediente de investigación P.f. 035/2020: 4) las pruebas 

aportadas por la autoridad investigadora: 5) el acuerdo d e emplazamiento· Y en 

general las actuaciones que obran en el procedimiento administrativo· el cual podrá 

allegarse en formato físico o dj g ita !jzado previa identificación en un horario oficial d e 

oe:oo a 16:oo horas de lu nes a viernes, quedando constancia de su entrega en autos 

del procedimiento admi n istrativo. Esto. con independencia que el expediente del 
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procedi m ie n to de responsabil idad administrativa se e n cuent ra d isponible para su 

consu lt a cuando así lo requiera en e l lugar y h oras establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 117 de la Ley Genera l de 

Responsabilidades Administrativas, podrá autorizar pa ra oír notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad lega l, o en su caso, qu ienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, o f recer e intervenir en el 

desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, ped i r se d icte sentencia para evitar la 

consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar cualqu ier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos de l autorizante, 

debiendo las person as autorizadas pa ra tales efectos, acreditar e l ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspon d ientes en e l escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesiona l o ca rta de pasante para la práct ica de la abogacía en las di lige ncias 

de prueba en que intervengan. 

Finalmente, con fundamento en e l numera l 16 de la Ley de Justicia Admin istrativa 

del Estado de Tabasco10 se le requiere para que a más tardar la fecha de la audien cia 

inicia l, señale domic ilio procesal en la ciudad de Villaher mosa, Tabasco, pa ra los 

efectos de rec ibir las citas y n otif icaciones que se deriven de la tramitación del 

procedimiento de responsabil idad administrativa y que, en caso que no lo h iciera así, 

las m ismas le sur t i rán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substa n ciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 

ciudad, se expide el presente edicto a los siete días del mes de abril de dos mil 

veintisé is, en el municipio de Centro, Tabasco. 
..,~es~,. 

' 

Pl'.lCER EJECU(I\"•~ DEL 

---~::-:::::::::--------==~~':=:;:;;, ESTADO DE TAS> S::ü 
-~TICOP.•.PC;ou 

Y6UfN~l,J 
Jesús Albe to Lic:eaga P - ez 

Director Genera ljie Responsabilidades Admi n istrativas 
AtJtoridad S bstanci dora 

/ 
1º De a plicac ión supletoria d ?co nformldad con e l artfc u lo 118 d e la Ley Gen e ra l d e Responsabilid a d es 
Admin istrativas. 

~ 26 
arlo de 

Margarita 
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A TODA PERSONA QUE TENGA UfflJERECf=fo•cN'f=t-SIEN·'8BJE=FG~LA, 
"j\'C'Cfm;Jl)ccXTfNCléN-,f>E·OOMINlO: 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQOIERO't> ~A"REcc·t1t,t-·S1:tW--Qt:JE-01SE-:- - -- -
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 36/2025-11, JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES 
EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 36/2025-11 , la Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de dos de diciembre 
de dos mil veinticinco, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de 
dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca; por ínternet, en la página de la Fiscalía General de la República, 
para hacerles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir de que 
surta efectos la publicación del último edicto, a fin de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este 
juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son : 

Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Fiscalía Especial en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía 
Especializada de Control Regional de la Fiscalía General de la República . 

Demandado: Adrián Pérez Benito. 

Persona afectada: Chocolate Mayordomo de Oaxaca, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y cualquier persona que tenga un 
derecho sobre los bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 

Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente el ejercicio de la acción de 
Extinción de Dominio, respecto de $999,800.00 (Novecientos noventa y nueve 
mil ochocientos pesos 00 /100 moneda nacional) . 
B) La declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida, de 
los derechos de propiedad de los bienes que nos ocupa, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal , sin contraprestación ni compensación alguna . . . . . . . 
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para la parte demandada, para quien se ostente o comporte como tal , o para 
quien, por cualquier circunstancia, posea o detente los citados bienes, tal y 
como lo establece el artículo 3 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
C) En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes . 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 

► Numerario por la cantidad de 
nueve mil ochocientos pesos O 

Ciudad de México, a 

David A iv 
Secretario del Juzgado Seg ndo e 

ovecientos noventa y 
nacional). 

Dominio con Competencia en la Repúbli e na y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, c n sede en la Ciudad de México. 
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A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL 

Se les hace de su conocimiento que en el expediente número 115/2026, 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por MARIA CRISTINA ALEJANDRO ALEJANDRO; en veintinueve 
de enero de dos mil veintiseis, se dictó un auto de inicio que en lo conducente copiado 
a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIN UEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a MARIA CRISTINA ALEJANDRO ALEJANDRO, 

por su propio derecho, con su escrito de solicitud y anexos consistentes en: (1) certificado de 
persona alguna origi nal, (2) planos orig inales, (1) recibo de pago original, (1) oficio original, (1) 
constancia de res idencia original, (1) credencial de elector copia simple, DILIGENCIAS DE 

INFORMACION DE DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado en la Carretera Estatal Para iso -
Com alcalco, sin núme 0 0, Ranchería Moctezuma, Segunda Sección, Paraíso , Tabasco, con una 
superficie de 00-03- 13.63 HAS., la cua l cuenta con un área co nstruida de 179.19 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORESTE; 13 .00 METROS CON CARRETERA ESTATAL PARAISO - COMALCALCO. 
AL SURESTE: 24.45 METROS CON FULGENCIO AVENDAÑO GUTIERREZ. 
AL NOROESTE: 24.45 METROS CON GUILLERMO BARABATA FLORES . 
AL SUROESTE: 12.70 METROS CON RUBI GIL DOMINGUEZ. 

FUNDAM-fNTACION Y MOTi°VACIÓN 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949 , 1318, 1320, del Código Civil, en relación con los num era les 16, 28 
fracción III, 269 fracción III, 318, 319, 710, 711, 712, 713, 714, 755 fracción II y III del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia , fórmese expediente, regístrese en el libro electrónico bajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superio rid ad. 

- = ' ~ _, NOTIFICACIÓN 'Y EMPLAZAMIENTO 
---

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del 
diverso 1318 relati vo al código civil en vigor de Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en 
Vigor, hágase del con oci miento a la Fiscal del Ministerio Públ ico adscrita a este Juzgado y al 
Instituto Registra! de Comalcal co, Tabasco, el inicio de esta ca usa, para la intervención que 
legalmente les corresponda. 

CUARTO . Advirti éndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fun damento en los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Ju ez Civil en turno de Comalcalco, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la 
notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en 
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plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones t endientes al perfeccionamiento de la 

dili gencia encomenda da . Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la 

demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo anterior, 

de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sa la de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 

CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 

DOCU MENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO" 

QUINTO . Gírese oficio al Presid ente Municip al del H. Ayuntam iento Constitucional de 

esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud in icia l y demás documentos, 

debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBI LES contados a 

parti r del siguiente al en que rec iba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el predio motivo 

de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayun tamiento, del predio 

rustico ubicado en la Carretera Estatal Paraíso - Com alcalco, sin nú mero, Ranchería Moctezuma, 

Segunda Sección, Paraíso, Tabasco, con una superficie de 00-03-13.63 HAS., la cual cuenta con un 

área constru ida de 179.19 m2,. 
AL NORESTE; 13.00 METRO S CON CARRET ERA ESTATAL PARAISO - COMALCALCO . 
AL SURESTE: 24.45 METROS CON FULGENCIO AVENDAÑO GUTIERREZ . 

AL NOROESTE: 24 .45 METROS CON GUILLERMO BARABATA FLORES. 

AL SUROESTE: 12.70 METROS CON RUBI GIL DOMINGUEZ. 

SEXTO. De con formidad con lo estab lecido en el artícu lo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil , en re lación co n el num era l 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en 

el Estado, dese amplia pub li cidad por med io de ed ictos que se publicarán en el Pe riódico Oficial del 

Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 

circul ación de los que editan en la Capital del Estado, respectiva mente, t ales com o : "Avance" 

"Tabasco Hoy", "Presente" o " Noved ad es de Ta basco", a elección del promovente; asimismo, 

fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciu dad, como son: Dirección de 

Seguridad Publica, De legación de Tráns ito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero y 

Segundo Civil, Receptaría de Rentas; H. Ayuntam iento Constituciona l, el mercado público, central 

ca mi onera y en el lu ga r de la ubicación del predi o de refe ren cia, lo an terior, son la fi nali dad de que 

quién se crea co n derechos sobre el predio mencion ado con anteri ori dad co m parezca a este 

Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a 

partir del sigu iente de la última pub li cación de los edictos que se real ice. 

Pa ra la fi jación de los avisos ord enados, se instruye a la fedataria j ud icial de 

adscripci ón, para cu mplimiento del ar·t ículo 1318 párrafo tercero parte in f ine del Códi go Civil en el 

Estado, debiendo levantar constancia de la f ijación de cada aviso ; para esto deberá comparecer la 

parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha 

fedatari a. 

SEPTIMO . De ig ua l manera , de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte 

inf ine de la Ley Sustantiva Civil, hágase de l conoci miento de los colindantes del predio motivo de 

estas dil igencias, la radiación de esta causa para qu e de conformidad con la fracción III del artículo 

123 del código de proceder de la materia dentro del térmi no de TRES DIAS man ifi esten lo que a sus 

derechos co nvenga, debiendo señala r dom icilio pa ra los efectos de oír, recibi r citas y notificaciones 

en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacerle persona lmente, le surtirán sus efectos por medio de 

lista fijada en las listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 

ley antes invocada . 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 

promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 

mismo auto, acorde a lo estipu lado por el tercer pá rrafo del artícul o 1318 del Código Civil vigente 

en el Estado. 
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NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este procedimiento a la 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, con domicilio Cerrada, El Caminero, número 19, Colonia Primero de 
Mayo, CP 86190, Vil lahermosa, Tabasco; GUILLERMO BARABATA FLORES, con domicil io en 
Carretera Estatal Paraíso - Comalcalco, Ranchería Moctezuma, Segunda Sección, Paraíso, Tabasco, 
(a 300 metros de la Iglesia San Antonio); FULGENCIO AVENDAÑO GUTIERREZ, con domicilio en 
Carretera Estatal Paraíso a Dos Bocas Kilómetro 1, Colonia el Limon de este Municipio de Para íso, 
Tabasco, ( a 20 metros después de la calle 18 de Marzo, refacciones y suministros del puerto, lugar 
de trabajo; RUBI GIL DOMI NGUEZ, con domicil io en Ranchería Moctezum a, Segunda Sección, de 
este municipio de Paraíso, Tabasco, ( a 27 metros de la Iglesia San Antonio, hacia el fondo; justo 
en las colindancias señaladas por el promovente. 

Advirti én dose que el domicilio del colindante JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, se ubica 
con domicilio Cerrada, El Caminero, nu mero 19, Colonia Primero de Mayo, CP 86190, Villahermosa, 
Tabasco, se encuentra fue ra de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento 
exhorto al Ju ez Civil competente en turno de Vil lahermosa, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique al colindante en 
los térm inos ordenados en el auto de in icio, se facu lta al juez (a) exhortado pa ra recibir y acorda r 
promociones, im poner medidas de apremio para el perfeccionamiento de la notificación 
encomendada, y se le hace saber que se le concede un término de quince días para su 
diligenciarían contados a partir de la radicación del exhorto. 

- -~- ... ~,,.. ·- "" CONCILÜ\C.ION 

DECIMO. De confo rmi dad con los artículos 3° fracción III y 488 del Cód igo de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes, que en la Leg islación Procesal Civi l 
vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "la conciliación judicial'~ que es un 
proceso personal , flexible, confid encial y gratuito, cuyo objetivo es que la s personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliad as por un experto en solución de conflictos, 
quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomarán en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por t erminado este 
juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las insta laciones de este juzgado, 
debiendo comparecer con identificación oficial y copia fotostática de la misma. 

DECIMO PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes: 

a). - La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b).- Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la sentencia. 

c).-Oeberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con base en 
algún tratado internacional, en ley General o Esta tal de Transparencia y Acceso a la I nformación 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

d).-Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la un idad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

e). - Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
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información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los numerales 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 

información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, que deben observar 

las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales. 
" 1'' ' 'AsISTENCI~''j~ Mfi~'MBROS DE COM-LfÑÍÓADES Y PUEBÜ:>'s :11\¡fDÍGENAS 

DECIMO SEGUNDO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la 

Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protoco lo de Actuación para quienes 

Im pa rten Justicia en casos que involucre n Derechos de Personas, Comunidade s y Pueblos 

Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que rea licen o 

intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si es miembro de una comunidad o 

pueblo originario, si habla y entienden el idioma español, o si padece alguna enfermedad que les 
imp ida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que 

oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultu ra, 

o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos tute lados en la 

carta magna. 
coN"siJITA DE EXPEDi:E'i'IITE fÑ"EL SCEJEN 

DECIMO TERCERO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", en el 

que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-

tabasco.gob.mex, toda las reso luciones que se em itan en el expediente, si así lo autorizan 

expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en este juzgado, notificarles de 

todas y cada una de la resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su reg istro ante el Sistema de 

consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http: //eje.tsj-tabasco.gob.mx/ y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo, deberá 

proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho 

medio electrónico . 
. .,.-SEÑALA DOMICILIO PARA-CITA·s ·v NOTÍFICACÍONES " 

DECIMO CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones el ubicado en la calle 2 de Abril, 304, local C. colonia Centro, Paraíso, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a las licenciadas ROSA LOU RDES ANGULO PEREZ y JULIETA PEREZ 

CANCINO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MD . MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA 
VINAGRE VAZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTISEIS DIAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS , EN LA \:·t.:. ,.J 70 ;:,.E PARAÍSO, 
TABASCO. 9-~~" '- ~1'.'..'.:':::-~,;.;:~:..~ 1/ "' .<! .,, :;-\.- '-:-., -.¡ t 

' ,,;,.'r- ~. ,•.: ,..,) ,;:., < \ 
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LAUDIA ISELA VINAGRE VAZQffEZ. 
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EDICTO 

EXPEDIENTE: 
TRIBUNAL UNITARlO AGRARIO POBLADO: 

MUNICIPIO: 
ESTADO: 

MARIA ARGELIA DEHARA AGOSTA. 
DEMANDADA. 
PRESENTE: 

217/2021 

lGD 
M a rg:ar-l c:a M a za 

Parada 

C-27 EDUARDO CHAVEZ 
RAMIREZ 
CARDENAS 
TABASCO 

Que en los autos del expediente número 217/2021, relativo a la Nulidad Parcial del 
Acta de Asamblea de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales, en lo 
relativo a la asignación de la parcela número 270 ubicada en el ejido "C-27 ING. 
EDUARDO CHAVEZ RAMIREZ", municipio de Cárdenas, Tabasco, promovido 
por IVIS ABELARDO ORTIZ ZARRABA, en vía de controversia agraria en contra de 
MARIA ARGELIA DEHARA ACOSTA y ASAMBLEA DE EJIDATARIOS del poblado 
antes mencionado, derivado de lo anterior, este Órgano Jurisdiccional, ordenó 
emplazar a juicio a MARIA ARGELIA DEHARA AGOSTA, por lo que previa 
búsqueda de su domicilio no se localizó y atendiendo a la determinación realizada 
por este Órgano Jurisdiccional en segmento de audiencia del veintitrés de marzo de 
dos mil veintiséis, se ordena su EMPLAZAMIENTO a través de EDICTOS, que se 
publicarán por DOS VECES dentro de un plazo de diez días, en uno de los Diarios 
de mayor circulación en la región , en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en 
la Presidencia Municipal del municipio de Cárdenas, Tabasco y en los ESTRADOS 
de este propio Tribunal para que comparezca a la audiencia de ley, que establece 
el numeral 185 de la Ley Agraria, para lo cual se fijó las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINJISEIS, en las oficinas 
de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes esquina Sindicato de 
Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta ciudad 
capital del Estado de Tabasco, para que comparezca a producir contestación a la 
demanda. Haciéndole saber que en la referida audiencia se podrá contestar la 
citada demanda , oponer excepciones y se desahogarán las pruebas que ofrezcan 
y les sean admitidas a las partes , así también deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital. Quedando para su vista en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal los autos del juicio agrario que nos ocupa, para que 
se imponga de su conocimiento , conforme lo establece el artículo 66 del supletorio 
Código Federal de procedimientos Civiles, así como la respectiva copia de traslado. 
Toda vez que la parte actora , se encu tra debidamente asesorada, deberá asistir 
con Licenciado en derecho o acudir a la roe aduría Agraria con residencia en el 
Estado de Tabasco. Se le hace saber al tor e quedan a s,~ .. cti~PR,;Sición con 

..., -', 
'r' ,.,-r,n, ~,,:¡..,._ L;; 

! # \< ..... ,. • •• 

(1) ! :i1 - in- 2":: 
. éi. ~~::;;_;;. _; __ ,;•.'f. e 

"'t...,_. - ~/ .. ~), 
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Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que el lo pueda depararle; pues aún y 
cuand0 la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con 
dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente 
perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 
• Norte: 36.00 metros con Petrona May Reyes. 
• Sur: 36.GO metros con Camino Vecinal. 

Este:87.00. metros con Javier Hernández Cano; 
• Oeste:87.00. metros con Camino Vecinal que conduce a la batería de Pemex 

Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con la fracción III def artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten lo qu.e a su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito inicia l y documentos anexos, asimismo 
en el mismo término, se les requiere para que señalen domi_cilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipa l, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente 
invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Norte: 36.00 metros con Petrona May Reyes, con domicilio en la Carretera Principal de la 

Ranchería Chicozapote Segunda Sección de este Municipio de Centla, Tabasco. · 
• Sur: 36.00 metros con Camino Vecinal, representado por el H. Ayuntamiento Constitucional de 

Centla, Tabasco, esquina de Aldama y Juárez de esta Ciudad. 
• Este:87.00. metros con Javier Hernández Cano, con domicilio en la Carretera Principal de la 

Ranchería Chicozapote Segunda Sección de este Municipio de Centla, Tabasco. 
• Oeste:87.00. metros con Camino Vecinal que conduce a la batería de Pemex, representado 

por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en 
calle Benito Juárez,' esquina Aldama. colonia Centro de esta municipalidad. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y notifíquese 
a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio.del Estado de Tabasco, 
con sede en la ciudad de Vi llahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ru iz Cortines sin número, 
colonia Casa blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por VÍCTOR DANIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a fin que, en un 
plazo de tres días hábiles, contados a parti r del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este · 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale 
domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
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apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser emplazado y notificado al Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, con fundamento en el artículo 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, gírese 
exhorto con las inserciones necesarias al (a) ·Juez (a) Civil de Primera Instancia del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, notifique y emplace a la Institución 
citada, facu ltando a el Juez(a) exhortado(a) con plenitud de jurisdicción, y acordar todo tipo de promociones 
tendientes al perfeccionamiento del exhorto y aplicar los medios de apremio correspo_ndientes para el 
cumplimiento del mismo, haciéndole saber que cuenta con un término no mayor de quince días hábiles para 
su dil igenciación. 

SEXTO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, 
para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio ubicado en la calle Benito Juárez García sin número de la Vil la 
Ignacio Allende del Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie de 508. 75 m2. 
(quinientos ocho puntos setenta y cinco metros cuadrados), pertenece o no al fundo legal: 

• Norte: 36.00 metros con Petrona May Reyes. 
• Sur: 36.00 metros con Camino Vecinal. 
• Este:87.00. metros con Javier Hernández Cano; 
• Oeste:87.00. metros con Camino Vecinal que conduce a la batería de Pemex. 

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en el 
número telefónico 99 33 94 26 16, para notificaciones vía WhatsApp, autorizando para tales efectos al 
licenciado JUAN TORRES MÉNDEZ, a quien desde este momento designa como su abogado patrono, quien 
ejerce con cedula profesional 12544270, personalidad que se le tiene por designada, por tener debidamente 
inscrita su cedula profesional en los libros designados para tales efectos en este recinto Judicial, lo anterior en 
términos de los numerales 84, 85 y 131 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 

NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado , 
internacional, en ley Genera l o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la L:icenciada en Derecho Christell Pérez Hernández, Jueza Primero Civil 

de Primera Instancia de Frontera, Centla, Tabasco, por y ante la Licenciada Irlanda Peralta Lazo, Secretario 
Judicial de Acuerdos, quien Certifica, y da Fe ... " 
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Lo anterior, para su publicación en el periódico ofici.al del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, en 
Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho 
en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días 
hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO JUDICIAL DEL J IMERO 
z CIVIL DE FRONTERA, CEN CO. 

) 
l.'.:IC 
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trescientos veintidos dos mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), 

menos la rebaja del diez por ciento a que se refiere el artículo 436 de la Ley 

Adjetiva Civil vigente, es decir, la cantidad de $1,190,610.00 (un millón ciento 

noventa ·mir seiscientos diez pesos 00/100 moneda nacional), sien o os u a 
leaal para el remate la Que cubra el monto de esta última cantidad. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 

de Consign_aciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 

Justicia del ~stado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 

siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad , para lo 

cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 

en el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE 

HORAS DEL VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, y no habrá 

próíroga de espera. 
Fecha en que se fija para dar margen a que las publicaciones 

respectivas se realicen con ia debida oportunidad , y tomando en cuenta !a 

ubicación del inmueble sujeto a remate . 

Lo anterior, para los efectos legales conducentes. 

Notifiquese personalmente. Cumplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Juan Sánchez 

Lazaro, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 

México, ante el Secretario Judicial Licenciado Levi Hernández De La Cruz, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 
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POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICiAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISEIS. 

ATENTAM NTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE A OS DEL JUZGADO i.,,..~:;:;;::t$...._ 

PRIMERA INSTANCIA DE CIUDA 

LIC. LEVI i:: UZ. ~ . 
,r:>-: 

Casa Nº /, calle 5, Manzana 1 O, coi. ra , Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. 
Mex. (cerca del mercado) C.P.867 e. 582000 Ext. 5110 Página Web . 
h.to:l/i :/\~ v. tsi-tabasco. aob m:<I 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el EXPEDIENTE NÚMERO 634/2007, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
"HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO EN CONTRA DE JOSUÉ CORT AZAR MAY Y DULCE MARÍA MENDOZA 
GARCÍA, con fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, se dictó un proveido, mismo 
que en lo conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO, MÉXICO. A NUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al Humberto Ramos Martínez, en carácter 

de cesionario, con su escrito de cuenta mediante el cual da contestación al requerimiento 
efectuado por esta autoridad en el auto de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, 
exhibiendo exhiba certificado de libertad o existencia de gravámenes actualizado, mismo 
que se ordena glosar a los autos para que surta sus efectos legales correspondientes. 

Segundo. Atento a lo anterior, se hace constar de la revisión al certificado de 
existencia o inexistencia de gravamen, exhibido por el ocursante de cuenta, visible a foja 
quinientos sesenta y ocho de autos, se advierte que no existe acreedor reembargante 
que sea necesario llamar al procedimiento. 

Tercero. Como de autos se advierte que solo obra en los presentes autos el 
avalúo actualizado del bien inmueble embargado en la presente litis, propiedad de la 
parte demandada, emitidos por el perito de la parte actora, el cual indica como valor 
comercial del inmueble en $800,089.97 (ochocientos mil pesos ochenta y nueve 
97/100 moneda nacional), éste se tomará como base para el remate. 

En virtud de lo anterior, y acorde al numeral 577 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por exhibido el avalúo 
mencionado en el párrafo que antecede como primero en tiempo, y será el que se tome 
como base para el remate, toda vez que la parte demandada no exhibió el avalúo 
correspondiente dentro de los cinco días siguientes al en que la sentencia dictada en 
este juicio fuese ejecutable. 

Cuarto. Con base en lo anterior, y como lo solicita la promovente, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 426, 427 fracción 11, 433, 434, 435 y demás 
relativos y aplicables del Código adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco, sáquese 
a pública subasta en primera almoneda, y al mejor postor el inmueble que a 
continuación se detalla: 

a) Predio urbano identificado como lote 12, manzana 04. Andador del Boxeo 
del fraccionamiento san Antonio, Cunduacán 1, de Cunduacán, Tabasco, constante de 
una superficie de 122.50 m2 inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el número 54 del libro general de entradas, folios 
192 al 207 del libro de duplicados volumen 58, quedando afectado por dicho acto y 
contrato el predio numero 25,325 a folios 149 del libro mayor volumen 99. 
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Se fijó como valor comercial del bien: $800,089.97 (ochocientos mil pesos 
ochenta y nueve 97/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate la que 
cubra cuando menos el monto de dicha cantidad. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la subasta 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de este municipio de Cunduacán, Tabasco, ubicado en este edificio judicial, una 
cantidad igual o cuando menos, del diez por ciento en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexto. Como lo previene el artículo 433 Fracción IV del Código precitado, 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el periódico 
oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos de esta localidad, en convocación de postores o licitadores en 
el entendido que la subasta en primera almoneda, tendrá verificativo en el recinto de 
este Juzgado ampliamente conocido en esta ciudad a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS. 

Este recinto judicial se encuentra en: e/ edificio ubicado en Ria. Huacapa y 
Amestoy, Cunduacán, Tabasco. 

Es de suma importancia precisar que, al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a 
partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual es punto de 
partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, 
posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre 
las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que la última de 
ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de los 
siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e 
inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos 
sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son 
verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL). 1 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. 

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los 
edictos conforme al artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede 
contemplarse desde dos puntos de vista, a saber. a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como 
acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos 
fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesoreria del Distrito Federal; y, en el segundo, es 
solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, 
se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple 
publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. [J]; 9a. 
Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma Celia Amairani Juárez Ventura, Jueza Primero 

Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, por y ante la 
Secretaria de Acuerdos Gabriela López López, con quien actúa que certifica y da fe." 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL -DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DÍA DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTISEIS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUA , TABASCO. 

PEZ LOPEZ 

EXP. NUM: 634/2007 
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No.- 4926

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INTERPELACIÓN JUDICIAL DE PAGO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

... 
, ra. 
✓ (L_ , 

~ - ria 
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treinta y uno de enero del 2022 que celebraron respecto a la " Isla" 

(Local), ubicado en la Plaza Comercial denominada Altabrisa de la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Al realizarse la interpelación correspondiente, entréguesele a 

los interpelados, copias selladas y rubricadas de la solicitud ini~ial y sus 

respectivos documentos anexos. 

CUARTO. Agréguese a los presentes autos, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito de demanda. 

QUINTO. La promovente, señala como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado 

en Cerrada de Ernesto Malda, Nº. 118, Col. José N. Rovírosa de la 

ciudad de Villahermosa. Tabasco; y autorizando para tales efectos, 

así como para recoger toda clase de documentos y tomar fijaciones 

fotográficas, a loe licenciados LUZ MARÍA TORRES TORRES, SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, ROGER ÁVALOS DE LA CRUZ y a los 

pasantes de Derecho ciudadanos SARAI LÓPEZ CHABLE, ADRIÁN 

BRAMBILLA ARIAS y LIZBETH VELÁZQUEZ DE LA TORRE; 

señalamiento y . autorizaciones que. se le tienen por hechas de 

conformidad conj los numera 1 ~ -Código de Procedimientos 
: '. p . 

Civiles en vigor. · . · ·-.:: ~ . 
; . .-.. ~ 

SEXTO. Igual designa como sus 

_abogados · pat_ronos a los l,i no~~l)FI--LÁ CRUZ GARCÍA y 

PAMELA DE LA CRUZ -..-... ,..._ rofesionales números 

Dirección General de 

Profesiones, de la Secretaría de Educación; designación que se tiene por 

hecha, de conformidad con los artículos 84 y 85, de la Ley Adjetiva Civil 

vigente en la entidad, en razón de que los citados profesionistas tienen 

debidamente inscritas sus respectivas cédulas profesionales que los 

acreditan como licenciados en Derecho, en los libros de registro que para 

tal efecto se llevan en este Juzgado. 

SÉPTIMO. En virtud de lo anterior requiérase a la ciudadana 

DULCE TATIANA ESCALANTE ZARATE, en el domicilio señalado en 

autos, para que dentro dél plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al 

en que le surta sus efectos la notificación que se le realice del presente 

auto, nombren un representante común de entre los abogados patronos 

autorizados, apercibida que de no hacerlo se designará a cualesquiera 

de ellos, de conformidad con el numeral 74, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

OCTAVO. En cuanto al correo electrónico que proporciona 

para recibir notificaciones que recaigan del presente juicio aun las de 

carácter personal, se le hace del conocimiento que el Poder Judicial del 
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No.- 4927

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

PARA NOTIFICAR y EMPLAZAR A LOS CIUDADANOS: 

JOSE DEL CARMEN CARRASCO BRAVATA y MARIANA YANETH CAl.2.ADA LOPEZ 

EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE ACTUALIZACION DE INTERESES 
DERIVADO DEL EXPEDIENTE NUMERO 078/2018, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA, APODERADO GENERAL DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
EN CONTRA DEL CIUDADANOS JOSÉ DEL CARMEN CARRASCO BRAVATA, COMO 
ACREDITADO Y GARANTE HIPOTECARIO, MARIANA YANETH CALZADA LÓPEZ, 
COMO GARANTE HIPOTECARIO; EN VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISEIS, SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

" ... JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTIOCHO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto primero del 

auto dictado en esta misma fecha en el juicio principal y con fundamento en 

los artículos 380, 383 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 

demás relat ivos y aplicables, tramítese en una sola pieza por cuerda separada 

unido al principal, el INCIDENTE DE ACTUALIZACION DE INTERESES; promovido 

por el licenciado Mario Andretti Arceo Fócil. 
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SEGUNDO. Atento a lo anterior, córrase traslado a los demandados 

incidentados José del Carmen Carrasco Bravata y Mariana Yaneth Calzada 

López, mismo que son de domicilio ignorado, tal y como consta en autos del 

juicio principal. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 fracción 

11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar y 

emplazar a juicio a los incidentados José del Carmen Carrasco Bravata y 

Mariana Yaneth Calzada López por medio de edictos, los que se publicarán 

por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en términos 

de este auto. 

Se le hace saber que cuentan con un término de treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para 

que se presente ante este Juzgado a recoger los traslados, y un término de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 

término concedido para recoger las copias del traslado, para que den 

contestación al incidente de liquidación planteado en su contra, apercibidos 

que en caso contrario, se le tendrá por legalmente notificados del presente 

incidente y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se les requiere para que, en el momento de dar contestación al 

incidente, señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido 

en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 

XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
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DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1 

TERCERO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días 

miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera 

realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, 

queda habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, 

con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Hágasele del conocimiento a la parte interesada, que los autos 

quedan a su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes 

para la tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

QUINTO. Señala el ocursante de cuenta, como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Iguala número 210 de la Colonia 

Centro de esta ciudad y autoriza para tales efectos a los licenciados Andrea 

Fócil Barrueta, Anayeli de Lurdes Hernández Meza y Josué Nahum Sánchez 

García y el ciudadano Jesús María Cárdenas González. 

De igual forma proporciona el correo electrónico arceofocil@gmail.com y los 

número de celular 9933460844 y 9341026789 y siendo esta herramienta de 

medio digital que facilita la comunicación, se autoriza realizar la notificación 

por dicha aplicación, en el entendido que, de realizarse la notificación en 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizar;e,•1l s· pu 1 • aciones, sin ..•.. 
precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede dete!TI}i . a · partir del , mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben médi.ar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría ·determinado . ' 
expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el DIs.trito_ Feqeral, _en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de te~is 1"36/20Ó7-P$. · Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Prim~r Circuito. 30 qe enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente : Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal , en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho . 
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forma electrónica, deberá remitir en forma inmediata por la misma vía acuse 

de recibido de la notificación, haciendo saber que está enterado, de lo 

contrario, se hará constar su negativa y se le tendrá por notificado, lo 

anterior de conformidad con los artículos 131, fracción VI, 136 y 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, de 

aplicación supletoria al Código de Comercio. 

Se hace saber al actuario judicial que, al realizar la notificación vía 

electrónica, una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de 

envío y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar el acta 

pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la 

notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se 

tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía 

electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 

conforme lo marca la ley. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO, CIUDADANA ANISOL SUAREZ JENER, ANTE EL SECRETARIO 

JUDICIAL LICENCIADO LUIS MIGUEL ROSADO VALENZUELA, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, DEBIENDO 

MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE DIAS, EXPIDO 

EL PRESENTE EN FECHA A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, EN LA 

CIU RMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

' ~:\: 
§] 

\< . . ., 
·,._ . tJo ~ '¿fr. 

"'~ ,..,_,J!;/ 
~--''.:;:::·, :, .:.:~-:::!--;,-,, 

JPB 
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No.- 4928

JUICIO ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN 

NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN 

DE LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL
JUZGADO TERCERO CIVIL

EDICTO
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pudo advertirse de la revIsIon efectuada al portal de Internet de esta 
institución y los referidos libros, de conformidad con el artículo 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que no se le reconoce dicha 
personalidad. 

DÉCIMO. Así también, y tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, 
a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal 
acto. 

DÉCIMO PRIMERO. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado 
artículo 17 Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma 
pronta y expedita, se exhorta a las partes para que, de ser su voluntad, 
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para 
lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con 
la conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la conciliadora antes mencionada. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de fas partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en fa (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, se hace del conocimiento de fas 
partes que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de 
junio de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de fa Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el 
Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 
"SCEJEN", https://tabasco .gob .mx/Period icoOficial/descargar/1635 mediante el 
cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se 
llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las 
mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán 
realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho 
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dicial. 
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No.- 4930

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

-
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 302/2024, 

RELATIVO AL JUICIO DE SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por 

la Licenciada LETICIA ROJAS DAMIÁN, Apoderada Legal de "CKD 

ACTIVOS 7", SOCIEIDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 

CAPITAL VARIABLE, y esta a su vez representada por "ZENDERE HOLDING 

I", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 

VARIABLE, se dictó un acuerdo en fecha mismo que copiado a la letra se lee : 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
UNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, presentado por la 

licenciada LETICIA ROJAS DAMIAN de personalidad reconocidas en autos, atento a 
su petición y como se advierte de autos que en el domicilio proporcionado por parte 
de la actora, no se logró su emplazar a la ciudadana Maribel Cantu Wade, así 
como en los señalados por las dependencias e instituciones públicas, en los cuales 
contestaron no tener datos alguno en sus archivos del domicilio de la antes citada, 
en consecuencia, y habiéndose realizado la búsqueda correspondiente para locali zar 
a la ciudadana Maribel Cantu Wade, se tiene que ésta es de domicilio ignorado, 
por lo tanto , se ordena su emplazamiento por medio de Edictos, con fundamento en 
el artículo 139 del Código de procedimientos civiles en vigor. 

Consecuentemente con las copias de la d ema nda y documentos exhibidos, 
córrasele traslado a la ciudadana Maribel Cantu Wade, para que en el plazo de 
NUEVE DIAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
este auto, produzca s u contestación en forma precisa, asimismo qu e deberá 
seña lar domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código Procesal 
Civil en Vigor. 

Haciéndose constar que la notificación a la ciudadana Maribel Cantu 
Wade, se realizará por medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, para los 
efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber a la 
ciudadana Maribel Cantu Wade, que deberá presentarse ante este Juzgado a 
recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo se le hace del 
conocimiento que se le conceden un plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, para 
contestar la demanda en los términos ordenados en el párrafo que antecede, 
empezando a correr dicho plazo, al día s iguiente de venc ido e l término para recoger 
los traslados. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho DAVID GUSTAVO 
BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 
Judicial de la Venta, Huimanguillo, Tabasco, México; asistido del Secretario Judicial 
de acuerdos Ciudadano licenciado VICENTE TARANGO GUTIERREZ, con quien 
actúa, certifica, autoriza y da fe . 

Se transcribe auto de fecha 15/10/2024 
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AUTO DE INICIO 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

JUZGADO CIVIL DE. PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A QUINCE 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tienen por presentada a la Licenciada LETICIA ROJAS 

DAMIÁN, Apoderada Legal de "CKD ACTIVOS 7", SOCIEIDAD ANONIMA 

PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, y esta a su vez representada 

por "ZENDERE HOLDING I", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 

CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita con la escritura pública número 

110,289, de fecha primero de abril de dos mil veintidós, pasada ante la fe del Lic. 

Carlos Antonio Morelos Montes de Oca, titular de la Notaria número 227, de la 

ciudad de México; con su escrito de cuenta y anexos consistente en: (1) una acta de 

defunción número 4734, (2) dos copias certificadas de escrituras, (1) un poder 

original, (1) un jugo de copias; mediante el cual pretende denunciar JUICIO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto RAMON FRANCISCO 

LOPEZ PEREZ, quien falleció el día dieciocho de Diciembre de dos mil quince, a 

ca usa de: A) PARO CARDIORESPIRATORIO 15 MIN. B) ACIDOSIS 

METABOLICA 4 DIAS, C) SINDROME ANEMICO 5 DIAS, D) HEMORRAGIA 

DIGESTIVA ALTA 3 SEMANAS; teniendo como su último domicilio el ubicado en 

Privada Víctor Fernández Manero número diez, perteneciente a Villa La Venta, 

Huim anguillo, Tabasco. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340 al 

1348, 1655, 1658, y demás relativos del Código Civil y 1, 2, 16, 18, 24 fracción VI, 

28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 632, 639, 640, 641 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a 

la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en 

consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 

que le corresponde, dese aviso de su inicio al tribunal superior de justicia del 

estado, y hágase del conocimiento del Fiscal del Ministerio Público adscrito 

al Juzgado, para la intervención que en derecho le compete. 
INFORMESPARACELEBRARLAJUNTA 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 fracción II, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Registrador Público del Instituto 

Registra! en Cárdenas, Tabasco y al Director del Archivo General de Notarías en el 

Esta do, para que informen en sus respectivas competencias, si en esa dependencia 

a su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por 

e l de cujus RAMON FRANCISCO LOPEZ PEREZ, persona autora de la sucesión, 

dejó o no disposición testamentaria, previo el pago de los derechos 

f:Orrespondientes, a costa del interesado, conforme a los artículos 21, 54, 73, 

74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado, 57 fracción V y VI del Reglamento de la 

Ley de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro 

Público de la Propiedad. 
De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base 

de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen 

acceso y se rinda el informe al respecto. 
CUARTO. Notifíquese a la C. MARIBEL CANTU WADE, en el domicilio 

ubicado en la privada Víctor Fernández Manero número 10, perteneciente a la 

Venta, Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de este juicio, para los 

efectos que comparezca a deducir los derechos hereditarios, asimismo para que 

exhiba el acta de matrimonio y las actas de nacimiento de los hijos habidos en el 

matrimonio,--.-12ara acred_itar el entroncamiento_con el auctor del mortual. 
SE RESERV DE SENALAR FECH 

QUINTO. En virtud de lo acordado en el punto que antecede, se reserva 

señalar fecha y hora para llevar a efecto la junta que establece el artículo 644 

fracción IV, del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, hasta en tanto se dé 

cu m pi i miento a I punto q,_u_0e_-=-ª,~n-c-te_c_e...,d_e=-.=--c-=--=---c=-=,...-,-,..._,~--=-=~c-c--------------. 
SENA_LAMIENTO DE DOMICILIO 

SEXTO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones los medios electrónicos, para tales efectos 

a través de whatsapp en el número telefónico 993 180 76 28, 9931254446 y 

9935614296, autorizando para tales efectos de recibirlas a las Licenciadas en 

Derecho SILVIA SIMBRÓN GARCÍA y ESMERALDA DOMÍNGUEZ ROMERO, de 

conformidad con los numerales 136 y 138 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

Asimismo, designa como abogada Patrona a la Licenciada SILVIA 

SIMBRÓN GARCÍA, designación que se le tiene por hecha toda vez que cumple con 

los establecido en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles. 
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AUTORIZACIÓN DE DATOS 
SÉPTIMO. En base al acuerdo que establece los lineamientos 

normativos en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales, así como los procedimientos relativos, y 
garantizar los derechos previstos en el artículo 6º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 4º de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco; se les hace saber a las partes del presente Juicio, que si desean dar 
su consentimiento para que sus datos personales sean publicados y tener 
acceso en la respectiva versión pública, en el entendido que de no dar su 
consentimiento, estos serán reservados hasta ser emitida la determinación 
que ponga fin a su solicitud. 

OCTAVO. Como lo peticiona la promovente, guárdese los documentos 
originales en la caja de valores de este juzgado, debiendo agregar a los autos copias 
certificadas de los mismos, previo cotejo, de conformidad en lo dispuesto en el 
artículo 109 del Código de Procedimientos civiles en vigor 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a !a Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 
proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 
intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a 
los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DECIMO PRIMERO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en 
los párrafos primero y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y artículo 56 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los diversos 
preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, están facultados para expedir los acuerdos 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 

DERECHO VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CIUDAD LE 
VENTA, HUIMNAGUILLO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCION 
JIMENEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 
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LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS 
EN EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE 
A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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No.- 4954

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS



18 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 73 



18 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 74 



18 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 75 

No.- 4961

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
Al público en general: 
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______ , ___ .J._ ________ ~-~-~~---------
12.- "SCEJE " 

a 

Huimanguillo, Tabasco 



18 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 79 

No.- 4962

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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S gundo. Con fundamento e os artlcu s 8 901, 13 8 3 9, •3 O, 
1321, 322 del Códig Civil, asl como O, 711 , 12, 3 . 714 de Códig de 
Proced mientos Civiles ambos en v gor de Estado de Tabasco, se da ent da 
solicitud en la vr a forma propuesta. 

Fórmese expediente, reglstrese en e· bro d gital de g be no ba n m 
que e corresponda y dese a so de su in 'c o a la H Superor dad, n at n f 
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Tercero. Se ordena, notificar a osco ndantes 

e 

e) Antonio Osorio García; como c i dante noroeste, d 
ubicado en ranchería Buena Vista, rfo nuevo, cuarta sección, Centro 
Tabasco, c.p. 86280 y/o callejón sin numero, ranchería Buena V' sta 
rio nuevo, cuarta sección, Centro, Tabasco p 86280 
f) Carlos Arturo López Priego; dante noreste 
domicilio ubicado en ranchería Buena uevo, uarta 
sección, Centr Tabasc c. - 8 s n ume o, 
ranchería Buen ta ri u e s 
c.p. 86280 
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p rt n e I fundo I g I d t municipio y si forma o no parte de algún bien 
propi d d d I mismo, adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y 
docum ntos an xo . 

Apercibido que de no r ndlr el informe requerido dentro del plazo sena ado o 
de no realizar manifestación alguna, se le impondrá como med da de aprem o mu ta 
de (veinte unidades de medida y actualización), por el equi a ente a a anf dad de 
2,171.40 (dos mil ciento setenta y un pesos 40/100 moneda nacional 

La que, resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $108.57 e 1 ocho 
pesos 57/100 moneda nacional), valor de la unidad de med da a tua z que 
determinó el Instituto Nacional de Estadistica y Geog; ... ; a, gen e a part d u o 
febrero de dos mil véinticuatro con fundamento en los aráb g s 1 9 a · · - 1 y 

acc ón II del Código de Procedimientos Civiles e ·g de Es ·ado d Taba 
Sexto. Guárdese en la caja de seguridad de. gad s d u t s q 

en original y/o copia certificada, se hayan e b de a o st 
s mp e cotejada y certifi ada de los s e a s 

Séptimo. Respecto a a p eba tes e a e ur an e se 
reserva para ser desah ga a e 
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digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su inte és p 
tecnológico que porten (scanner, cá ara J · gra a, lectores e e 
electrónico de reproducción portátilj. 

m di 
r • 

Lo anterior, previa solicitud que de mane a e ba hagan a e la oficialía, 
secretarla o actuarlas de esta oñs rp ón, sin que para ello se requ· a de r t 
judicial que asl lo autorice, con la u- ca -- vedad que deberán ::· ut1 da 
lealtad procesal; o anterior -- n el fn de a mpartición de ·u a ta 
expedita, en observanc a al a · o e nu a 

Sirve de apoyo .a s gu·e e te s a a 
Circuito, consultable e e S · F • 
167640, novena ép a 
725 c, pág na 
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No.- 4963

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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De Prhn ra Instancia, DI clón De Seguridad Pública Municipal, Oflcialla 01 Del Registro 
Civil¡ A I Como Mercado úbllco, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fije Ión de los visos ordenados, se Instruye a la fedataria judicial 
de adscripción, para cumpllmlento del articulo 1318 párrafo tercero parte lnfine del Código 
Civil en el Estado, deblen o levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto 
deberá comparecer la parte lnteresada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta 
dill encia con dicha fedataf . 

De igual forma , deberá far"'º A so en ugar vis lb e a público donde tiene 
su ubicación el predio matar·a del prese te p ocedimlento por conducto de la Actuaría 
Judicial ; haciéndose saber a pub e ge er q e, guna p a t n t s en este 
uicio, deberá comparecer a u ga u té d quince días 
contados a partir de la um ga 
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S XTO. Mediante oficio requlér se a H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC ONAL 
DE CENTLA, TABASCO, para que, dentro del término de cinco días háblles ntad s a part' 
del siguiente a aquel en que reciba el mismo, Informe a esta autor dad p d' que 
desprende del lote número setenta y siete, ub cado en e inte ' sin num d B u d as 
Palmas, del Fracc'onamiento Playa Mlramar, Poblado Franc' co I Mad , o C nt a T b , 
constante de una superficie de 1,870 00 M2 (mil ochocientos e enta pu to e t a d ), 
con las s'gu·e tes medidas y co lndanclas: 

Al NORTE: e 34.00 metros con RAFAEL CASTELLANOS PÉRE 
AL SUR: En 34 met o n pa o de mo o ( · o 

fracc·o ame o) 
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No.- 4964

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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TERCERO. De confonnldad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
P~blicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficia l del Estado y en un 
diario de mayor circulación, que se dite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De Rentas; 
Dirección De Tránsito Y Vialidad Munlclpal; Juzgado Segundo Clvll De Primera Instancia, Dirección 
De Seguridad Pública Municipal, Oficia lía 01 Del Registro Civil; Así Como Mercado Público, por ser 
los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria Judicial de adscripción, 
para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte 
interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación 
el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber 
al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en 
las dimensiones (tamaño de letra aqecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica 
las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 
• Al Norte: (camino privado del fraccionamiento), se hace saber a la parte actora, que 

esta será representada por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 
TABASCO. 

• Al Sur: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ. 

• Al este: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ. 

• Al Oeste: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ. 

Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fr?cción, III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de TRES DIAS HABILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples 
del escrito inicial y documentos anexos; a quienes se les requiere para que señale domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al Norte: ( camino privado del fraccionamiento), se hace saber a la parte actora, que 

esta será representada por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 
TABASCO, domicilio en ca lle Benito Juárez García, colonia centro, código postal 
86750, de Frontera, Centla, Tabasco. 
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• Al Sur: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ, con domlcllio en lote núme o 78 ubicado e 
el interior, sin número del Bou evard las Palmas del fraccionam nt pla a Mlrama 
poblado Francisco I Madero, Cent a Tabasco. 

• Al este: RAFAEL CASTELLANOS PEREZ, con dom'ci o en 'ote núme o 78, ubicad 
el In erlor, sin número de Boulevard las Pa mas de racdonamiento a a M mar 
poblado Francisco l. Madero Ce a Tabasco 

• A Oeste RAF EL CASTELLANOS PEREZ con d miel o en ote nume o ub cado 
en el inter'Or s n n me o del Bou evard las Palmas d rae ' nam ento a 
M rama p b a F a ' ad o ent a Tabasc 
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estipulado por e tercer párrafo de a te o 1318 de Codigo Civil vigente en e Estado 
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NOVENO. Se tle e a la promovente señalando para oír, recibir, citas y notificaciones en el 
domlclllo ubicado en la cal e Constitución número 32, entre calle Obregón y Simón Sarlat, colonia 
Centro, de rentera Centla Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados SAMUEL 
MENDEZ MENDEZ, y DAINER JESUS CHABLE VAZQUEZ, así como a los ciudadanos EDWIN MANUEL 
MORALES GARCIA, RAUL OCHOA PEREZ, y ANGEL DE JESUS LUQUE PALOMINO, des gnando a 
primero de los profes onlstas citados como su Abogado patrono, persona dad que se e reconoce, 
toda vez que cuenta debidamente Inscrita su cedu a profesional en los bros de reg·stro que se 
eva en este Juzgado para tales efectos, lo anterior de con ·o mldad con os artícu os 84 5 1 6 

138 de Código Procesa an es mencionado. 

DECIMO. Asim smo 
notificaciones vía WhatsAp 
Código de Procedimientos C' 
circunstan ·a. 
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No.- 4965

JUICIO EJECUTIVO CIVIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO

ENRIQUE MARTINEZ BECERRA 
DE DOMICILIO IGNORADO. 

POR MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTED, QUE EN EL CUADERNILLO 
DE INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO LUIS MANUEL LUGO ZAMUDIO, EN CONTRA DE LUIS ENRIQUE 
MARTÍNEZ BECERRA, DE DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 00028/2022, 
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO CIVIL, PROMOVIDO POR LIC. LUIS MANUEL 
LUGO ZAMUDIO, EN CONTRA DE ENRIQUE MARTINEZ BECERRA. 

"... Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a veintiocho de septiembre 
de dos mil veintitrés. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en 
los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado Luis Manuel Lugo 
Zamudio, endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito que se 
provee, y como lo solicita en el mismo, tomando en cuenta que de acuerdo a las 
constancias actuariales de fechas diez y catorce de julio y cuatro de agosto del año 
dos mil veintitrés, en el que se niegan a recibir la notificación y el domicilio se 
encuentra cerrado, se declara que ENRIQUE MARTINEZ BECERRA es de domicilio 
ignorado. 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 1068 fracción IV y 1070 
del Código de Comercio en vigor, en relación con el numeral 31 3 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar al citado demandado por medio de 
EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico 
de mayor circulación, y en un periódico local del Estado, debiéndose insertar en los 
mismos el presente proveído así como el auto de inicio dictado el tres de julio de dos 
mil veintitrés, haciéndole saber a la demandada que cuenta con un término de 
TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación 
ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y 
un término de OCHO DÍAS hábiies, contados a partir del día siguiente de aquel en 
que · venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que dé 
contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicil io y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados del Juzgado, acorde a lo 
establecido en el arábigo 1069 del ordenamiento legal antes invocado ... " 
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" ... Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a tres de julio de dos mil 
veintitrés. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en 
los artícu los 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se acuerda: 

Primero. Como se encuentra ordenado en el expediente principal, 
téngase al licenciado LUIS MANUEL LUGO ZAMUDIO, interponiendo INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES, en contra de ENRIQUE MART.INEZ BECERRA, con 
fundamento en los numerales 1330, 1346, 1347, 1348, y demás relativos y aplicables 
del Código de Comercio en vigor, mismo que se admite, debiéndose formar 
cuadernillo de incidente respectivo, por cuerda separada unido al principal, como lo 
establece el artículo 1350 del Código en comento. 

Segundo. Con la copia simple del escrito dése vista al demandado 
ENRIQUE MARTINEZ BECERRA, en su domicilio ubicado en la Eduardo Soto Inés 
número 69-A, colonia Obrera de ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos su notificación , conteste lo que a sus derecho corresponda, requiriéndole 
para que señale domicilio para recibir citas y notificaciones en esta ciudad (ciudad 
Pemex), apercibido que de no hacerlo, se le fijará por medio de los ESTRADOS DEL 
JUZGADO, como lo establece el artícu lo 1068 fracción 111 del Código de Comercio 
vigente. 

Tercero. Téngase como domicilio de! actor incidentista, para oír citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la avenida S.T.P.R.M., 7-A, de la 
colon ia 18 de marzo de esta ciudad. 

Notifíquese personalmente. Cumplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada ELIA LARISA PEREZ 

JIMENEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial Licenciada JUANA DE LA CRUZ OLAN, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS. 

LIC. LEVI HER 

*JCCF. 

Casa Nº /, calle 5, Manzana 1 O, col. Ampliación brera, Ciudad Pemex, Macusp_a a, 
Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. 99-35-92-27-B0· Ext. 5110 Página 

Web. http://www.tsi-tabasco.qob.mx/ 
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No.- 4966

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CIUDAD LA VENTA,  HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 4967

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 

DE LA A CIÓN CAMBIARIA DIRECTA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 62/2021, relativo al jui~io 
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCION 
CAMBIARIA DIRECTA, promovido por ANAIS MARL YN MARTÍNEZ 
DE LA O y YURI ESMERALDA ANTONIO MARTÍNEZ, endosatarias 
en procuración de JOSÉ ALBERTO ZURÍTA ÁLVAREZ, en contra de 
MARÍA DEL ROSARIO ESTEVA ROSALDO; le hago de su 
conocimiento que con fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, 
se dictó un auto, mismo que copiado a la letra dice: 

" . . . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISE/S. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la licenciada YURI ESMERALDA 

ANTONIO MARTÍNEZ, endosatario en procuración de la parte actora, con su 
escrito de cuenta, como lo solicita, con fundamento en los artículos 1411 y 1412 
del Código de Comercio en vigor, en relación con los numerales 469, 481 y 482 
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente en materia mercantil, se ordena sacar a remate en SEGUNDA 
ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, con rebaja del diez por ciento de su 
avalúo, el inmueble embargado en el presente juicio, que a continuación se 
describe: 

Unidad número 4, en condominio ubicado en supermanzana 3, sector 
5, Fraccionamiento Guadalupe Tepeyac, de la Ciudad de Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Rio, Veracruz del Ignacio de la Llave, constante de una superficie 
de 65. 61 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes al Norte 
8.10 metros con unidad 3, al Sur 8.10 metros con unidad 5, al Este 8.10 metros 
con andador 5, y al Oeste 8. 1 O metros con unidad 17, inscrito en la oficina 
Registra/ de Coatzacoa/cos, Veracruz, bajo el número 2454, sección primera 
tomo VII, de fecha 26 de julio de 2002; al cual se fijó un valor comercial de 
$600,697.75 (seiscientos mil seiscientos noventa y siete pesos 75/100 moneda 
nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos el importe de dicho 
avalúo, menos la rebaja del diez por ciento fijada para esta almoneda; es decir, 
la cantidad de $540,627.975 (QUINIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTJSETE PESOS 975/100 MONEDA NACIONAL) . 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y 
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la 
avenida Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta 
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate. 

Asimismo, se les hace saber que las posturas se formularán por 
escrito, expresando el mismo postor o su representante con poder jurídico, 
cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de 
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presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para la 
audiencia de remate. 

TERCERO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por UNA 
SOLA VEZ; asimismo, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de remate en 
primera almoneda, las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTISEIS, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
publicación. 

CUARTO. En razón de que el inmueble sujeto a remate se ubica 
fuera de donde este juzgado ejerce su jurisdicción, con fundamento en el 
artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, gírese atento exhorto digital al Juez Civil de 
Primera Instancia en Tumo de Coatzacoalcos, Veracruz, para que en auxilio y 
colaboración con este juzgado, ordene la fijación de los avisos respectivos en 
ese juzgado y en los lugares públicos más concurridos de aquélla ciudad, por lo 
que expídanse los avisos respectivos para su publicación, debiéndose hacer 
transcripción al exhorto del presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL 
CARMEN VALENCIA PEREZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ELIDE CRISTINA VIDAL GRAMAJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

PO'R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
UNA SOLA VEZ, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISEIS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

' ,. 

JUDICIAL 

V 

TINA VIDAL GRAMAJO 
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